
poderes públicos para asegurar la protección social,

económica y jurídica de la familia, señalando, igual-

mente que los niños deberán gozar de la protección

prevista en los acuerdos internacionales, entre los

que deben incluirse los derechos reconocidos a la

infancia por la Convención de los Derechos del Niño,

aprobada por la Asamblea General de las Naciones

Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en

España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla

tiene asumidas competencias en materia de protec-

ción de menores en los términos establecidos en el

Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real

Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E.

24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm.

261) sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la

Administración del Estado en materia de asistencia

social, y demás normas complementarias y de

desarrollo.

TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla os-

tenta competencias en materia de asistencia social

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del

Estatuto de Autonomía de Melilla y especialmente la

protección y tutela de menores dentro de su ámbito

competencial, en virtud del Real Decreto 1385/1997,

antes citado, y demás normas complementarias y

de desarrollo. Estando por tanto, facultada la

Consejería correspondiente para establecer Conve-

nios con Entidades, para la realización de progra-

mas de Servicios Sociales, y/o en su caso

específicamente en materia de menores.

CUARTO.- La Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, Entidad Pública competente en materia de

protección de menores en la Ciudad de Melilla, no

dispone de un centro propio para la atención residen-

cial de menores sometidos a la tutela o guarda legal

apreciada por esta Entidad Pública, al amparo de lo

establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de

enero, sobre protección jurídica del menor y el

Código Civil y demás legislación complementaria.

QUINTO.- La Entidad Divina Infantita tiene acredi-

tada experiencia en la atención individualizada a

menores en situación de riesgo y/o desamparo, en

casas de acogida en ceatros residenciales de aten-

ción especializada, que permitan la progresiva

normalización y reinserción de los menores con

problemas sociofamiliares.

SEXTO.- La Entidad Divina lnfantita actuará

como Entidad colaboradora de integración familiar

para el ejercicio de la guarda de aquellos menores

ingresados por la Dirección General del Menor y la

Familia de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan

y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-

nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-

dad Autónoma de Melilla, en relación con los

artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, mediante

Orden núm. 7519, BOME 4982 de fecha 14 de

diciembre de 2012, se acuerda la concesión de la

subvención directa solicitada.

E S T I P U L A C I O N E S

Primero.- Objeto del Convenio.- El presente

Convenio de Colaboración tiene por objeto regular

el sistema de colaboración entre la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y la Entidad DIVINA lNFANTITA,

normando todos los aspectos relativos a financia-

ción y desarrollo del Programa por el que se regula

el Acogimiento y Atención Residencial de Meno-

res a través de un Centro de inserción de menores

(niñas) socialmente desfavorecidas en la Ciudad

de Melilla.

Las características de las menores que han de

residir en el Centro, serán menores tuteladas de

edades comprendidas entre los 5 y los 18 años de

edad, con problemas sociofamiliares, sin ningún

otro tipo de característica o problemática especí-

fica, en cuyo caso serán tributarias de un recurso

especializado. El ingreso de las menores se efec-

tuará mediante resolución administrativa o por

decisión judicial, en el ámbito de protección de

menores. El número de menores máximos acogi-

das será de 25.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territo-

rial del Convenio de desarrollo del Programa se

identifica con el territorio municipal de Melilla.
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